2088

12 Noviembre 1991

D.O.E.—Numero 87

CONSEJERIA DE INDUSTRIA
Y TURISMO

RESOLUCION del Servicio Territorial de
la Consejeria de Industria y Turismo de
Badajoz, autorizando y declarando, en
concreto, de utilidad piblica el estableci-
miento de la instalacién eléctrica que se
cita.

Visto el expediente incoado en este Servicio Te-
rritorial a peticién de Cia. Sevillana de Electrici-
dad S.A., con domicilio en Badajoz, Parque Caste-
lar, 2, solicitando autorizacién de la instalacién
eléctrica, y declaracién, en concreto, de utilidad
publica cumplidos los tramites reglamentarios or-
denados en el Capitulo III del Decreto 2.617/66 y
en el Capitulo III del Reglamento aprobado por
Decreto 2.619/66, de 20 de octubre, y de acuerdo
con lo dispuesto en la Ley de 24 de noviembre de
1939, sobre ordenacién y defensa de la industria.

Este Servicio Territorial ha resuelto:

Autorizar a Cia. Sevillana de Electricidad S.A.
el establecimiento de la instalacién eléctrica, cuyas
principales caracteristicas son las siguientes:

LINEA ELECTRICA

Origen: Linea subterranea C.T. «A»-C.T. «B».
Final: C.T. calle San José (Proyectado).
Término municipal afectado: Llerena.

Tipos de linea: Aérea.

Tensién de servicio en Kv.: 20.

Material: Nacional.

Conductores: Aluminio.

Longitud total en Kms.: 0,120.
Emplazamiento de la linea: Calle San José.

ESTACION TRANSFORMADORA

Tipo: Intemperie.

N. de transformadores: Tipo 1.

Relacién de transformacién: 20,000/15,000.

Potencia total en transformadores en KVA.:
250.

Emplazamiento: Llerena. Calle San José.

Presupuesto en pesetas: 4.359.778.

Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en
la zona.

Referencia del Expediente: 06/AT-001788-
012897.

Declarar, en concreto, la utilidad puablica de la
instalacién eléctrica, que se autoriza a los efectos
sefialados en la Ley 10/66 sobre expropiacién forzo-
sa y sanciones en materia de instalaciones eléctri-
cas y su reglamento de aplicacién de 20 de octubre.

Esta instalacién no podrd entrar en servicio
mientras no cuente el peticionario de la misma con

el Acta de Puesta en Marcha previe cumplimiento
de los tramites que se sefialan en el Capitulo IV
del citado Decreto 2617/66, de 20 de octubre.

Badajoz, 8 de octubre de 1991.

El Jefe del Servicio de Energfa,
MANUEL GARCIA PEREZ

RESOLUCION del Servicic Territorial de

la Consejerta de Industria y Turismo de

Badajoz, autorizando y declarando, en

concreto, de utilidad piblica el estableci-

miento de la instalacién eléctrica que se
- cita.

Visto el expediente incoado en este Servicio Te-
rritorial a peticién de Eléctricas Monesterio, S.A.
con domicilio en Sevilla, Pastor y Landero, 3-1, so-
licitando autorizacién de la instalacién eléctrica, y
declaracién, en concreto, de utilidad pablica cum-
plidos los tramites reglamentarios ordenados en el
Capitulo III del Decreto 2.617/66 y en el Capitulo
IIT del Reglamento aprobado por Decreto 2.619/66,
de 20 de octubre, y de acuerdo con lo dispuesto en
la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordena-
cién y defensa de la industria.

Este Servicio Territorial ha resuelto:

Autorizar a Eléctricas Monesterio, S.A. el esta-
blecimiento de la instalacién eléctrica, cuyas prin-
cipales caracteristicas son las siguientes:

LINEA ELECTRICA

Origen: Entronque Puebla del Maestre.

Final: C. seccionamiento Puebla del Maestre.

Término municipal afectado: Puebla del Maes-
tre.

Tipos de linea: Aérea. .

Tensién de servicio en Kv.: 15/20.

Material: Nacional.

Conductores: Aluminio.

Longitud total en Kms.: 3,000.

Apoyos: Metalicos.

Numero total de apoyos de la linea: 18.

Crucetas: Especial doble circuito.

Aisladores: Tipo suspendido. Material vidrio.

Emplazamiento de la linea: Puebla del Maestre.

Presupuesto en pesetas: 8.197.394.

Finalidad: Integracién Centro Seccionamiento.

Referencia del Expediente: 06/AT-014208-
012894.

Declarar, en concreto, la utilidad puablica de la
instalacién eléctrica, que se autoriza a los efectos
sefnalados en la Ley 10/66 sobre expropiacién forzo-
sa y sanciones en materia de instalaciones eléctri-
cas y su reglamento de aplicacién de 20 de octubre.





